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OFICIAL 
DB* DA PROVINCIA DE*MADRID 

• D V K I I T K N C I A I M P O R T A M T K 
L*« leve*. Ordene* v anuncio* oue hayan de (n»ert»rae en loe Bo

mas- OnoiALM te hmi <le m*n<Wr al .Tefe político respectivo, por 
•tac coa lucto ee paaaráa «loe editores de loe mencionado* peno* 

(Real orden de 6 de abril de IMS.) 
Se publica todo» loi días, excepto ioi domingos, 

OFICINAS. PELIGROS, 8, entretallo derecha. 
T K L R K O N O 2 . 9 8 1 — A P A R T A D O 820 

D I O I B S A DOOB Y »B) TMM» A OBUS 

• • r u c i a de •aa«r lp« lon 
Centro» o/foaJe*.—Bn ceta capital, llevado a domicilio, T6Q peeeta* men-

•nalee; fuera de ella, 8'IK) al mea, 10'Mal trimestre, 2\ al semeete y 42 por un ano. 
Particulares —Bn rata capital, llevado a domicilio 12 peeeta* ti liner.re, 34 

ni semestre jr 41 al ano, y fuera de ella, t i al trlmeatre 80 al «emeetre y60 i ano, 

Se admiten *u*crlpcionee en la Administración del Boi.UTin. calle a Peli-
croa, 3, entresuelo derocha, - fuera de e*ta Capital, directamente porfjledio 
de carta a la Adrelnlotraclón con Inclusión del Importe del tiempo do abono en 
letra de fácil cobre). 

T A H I B T J V D K I I N K R V I O V K I 

Anuncio» proe»v"wBt»Mt de U iislsSlMsIeii 
IMputamon pro<rou-i»|. Mu*» o iraooloti 

l U m jatilfHalea o fracción 
Mam oficiala» Id. id 
Idem partiorüarai 
1SI Omero natii to , 6 0 c e n t i mea. 
A partloularewi, 6 0 oénMmoe. 

0 60 pesetas. 
1 rjn 
0 ÜÜ — 
} 50 -

Parte oficial 
H.SIDHCU til CORSUO MllliSTItl 

8u Majestad el Rey Don Alfon-
XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 

íina Dona Victoria Engenia, y 
|S AA. R R . el Príncipe de Asturias 
Infantes, continúan sin novedad en 

importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las dé

las personas de la Augusta Real F a -
luie. 

FISCALIA D E L TRIBÜKAL S U P R E M O 

GIBOULAB 
Se ha recibido en esta Fiscalía la 

Leal orden, fecha 17 del actual, con-
íbila en los términos siguientes: 
«Exorno. Sr.: E l Presidente del Ce-

agio Ofioisl de Veterinarios de la pro
vincia de Madrid, oon fecha 81 de d i -
íembre último, dice a este Miníate
lo lo qse sigue: 
Tango el honor de dirigirme a V . E . 
>r recientes informes y eeuerdos de 
ite Colegio y por quejes y aspiracio-
[es repetidas qae todas lss Corpora

les de la clase Veterinaria han for-
lulado unánimemente en diverses 

isiones y en verias Asambleas na-

Íonales, para reiterar a V . E . la soli
tud de que tenga a bien adoptar las 
irtinentes disposiciones son docentes 

msiderar, en la legislación penal, 
nno delito, y pueda ser más eficaz-
Unte qae ahora perseguido y cas ti -
[ado el intrusismo en Veterinaria, a 

de evitar los perjaieios que a la 
itntioss riqaece pecuaria del país 
'presentan los animales domésticos 
latidos por necios prácticos o intru-

para precaver los riesgos que co
la salud pública por la posible 

isaision de los snimalee domésti-
al hombre, de diversas y mortífe-
afecciones parasitaries e infecto 

itagioaae, desconocidas de los intrn-
y para impedir lea creoidea par

idas pecuniarias que para los Vete-

rinerios significa la injusta concurren
cia de gente ignorante, aun bien aco
gida por el populoso vulgo y muy 
protegida por oaoiques políticos en la 
importante, difioil y vsriada misión 
de la Veterinaria, como V . E . «obra la 
mente sabe por su asreditada ilustra
ción y espeoiales conocimientos. 

Do Real orden comunicaba por el 
Sr. Ministro de Graoia y Justicia lo 
tralado a V . E. a los ef jotos proceden 
tes.» 

Como se ve, lo en rigor pretendido 
es une reforma del Código p-nal, por 
que al Colegio Oficial de Veterinarios 
no so le oculta que, aun reoonr oiendo 
a esa profesión entre las debidamente 
reglamentadas, oomo en efecto lo está 
desde 1888, lo mismo los sniiguos Có
digos que el actual castigan el Intrusis
mo oomo una falta, núm. 1.° del ar
tículo 591, disposición aplicable a la 
Medicine, etc. De suerte que el ejer
cicio de los actos propios de esa profe
sión por persona que no tonga título 
constituye la falte expresada, y no el 
delito del art. 343, pues según declsró 
el Tribunal Supremo en 21 de diciem
bre de 1900, la nota característica di 
ferencial entre los dss preceptos, con
siste, para la califieaoón raá* grave, 
en que el culpable se haya atribuido 
públicamente la calidad do Profesor 
en el oaso veterinario. 

E l Ministerio fiscal, ateniéndose a 
este doctrine y a les sentencias del 
mencionado Tribunal Supieroo de 28 
de febrero de 190ü y Sí de marzo de 
1917, habrá de querellarse o coadyu
var a les denuncias que se formulen 
en los casos de intruaiamo o ejercicio 
ilícito de la Veterinaria, lo mismo que 
en las demás profesiones compredidas 
en los artíoulos citados, p u s sólo la 
persecución y castigo de estos hechos 
contribuirá a que no se den con la fre
cuencia a que alude la comunicación 
motivo de la expreaada Real orlen. 

Tángese en cuenta que [si alguna 
vea pude surgir la duda de sí el ejer
cicio de la profesión sin título era de 
le oompotencie de la Administración, 
se halla resuelto le negetíva por el 

R e a l deoreto ciroular de 9 da a b r i l de 
1890. 

Y pera que esta c i rcular llegue e 
notic ia de los Fiaoales municipales, 
que son los quo por reg la gensral ha 
brán de ap l i car la , se servirá V . S . d is 
poner se publique en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esa prov inc ia . 

M a d r i d , 80 de enero de 1 9 2 2 . - V í c 
tor Covián. 
SeñorJFiscal d o . . . 

(Gaceta del día 1.* de febrero) 

gobierno Civil 
> 

Jefatura de Obras públicas. 
fomento. —Agua» 

A los sfectos reglamentarios se in
serta en el pres^ute B O L E T Í N O F I C I A L 
l a siguiente R - a l orden comanieade a 
este Gobierno, con feche 85 del actual, 
por el Ilrno. S r . Direotor genoral de 
Obras pública". 

M a d r i d , 28 de sgosto de 1920, — E l 
Gobernador, E l Marqués de Grijalbe. 

Mi..uterio dé fomento. — Dirección 
general de Obras públicas.—Aguas.— 
Examinado el expedienta incoado a 
inatancia do D. L u i s Felipe Lomba, 
para ejecutar obras de defensa contra 
lea avenidas dol río Jerarca, en una 
finca de au propiedad denominada 
«Soto del Hinojar», en término muni
cipal de Aranjues; 

Resultando que tramitado el expe
diente con snjesión a lo diapuesto en 
la Real orden de 24 de ju l io de 1883 a ¡ 
inserto el anuncio correspondiente en 
el B C L E T I S O F I C I A L de le provincia de 
5 de julio de 1919, no se presentó ré-
olsmeoión alguna; 

Resaltando que la Jefatura de 
Obres públicas informa favorablemen
te lo solicitado oon sujeción a las con
diciones qa-5 menoiona, y oon ésta se 
muestra de acuerdo el Consejo de 
Agricultura, Comisión p r o v i n c i a l , 
Jonta de Sanidad y Gobierno civil; 

Considerando que en las obras pro-
yeetadss ningún perjaicio t e eoesio-

m . H e laa fincas colindantes, ni se 
producirá alteración en el régimen de 
la corriento del río; 

8 . M . el Rey (q. I) . g.) ha tenido a 
bien aocednr a lo solio.tado por don 
Juan F e l i p e Lomba, son sajeoión a 
Isa sigientes con lisiónos propuestas 
por la Je fatura do Obras públicas. 

1. a N o se ejecotaran más obras quo 
laa contenidas sn el proyecto presen
tado, au tensado por el Ingeniero do 
Caminos D . Federico Góme¿ Membri-
llera, en mayo de 1019, al que so ajus
tarán las que ee ejecuten. 

2. a E l peticionario podrá utilizar 
en dishas obras p iedra snelta de río 
en un tramo comprendido entre qui-
nientes metros eguas arr ibs , y otroe 
quinientos aguas abaje del sitio deles 
obraa, pero este eprovechemiento lo 
hará de modo que 10 ae formen en ol 
lecho del río elevaciones n i depresio
nes que den lugar a remolinos, procu
r a n d o , por el contrario, regularizar la 
seoción tres?*rs*l de l río tsndiendoa 
su encabezamiento. 

8.a La concesión so considerará 
otorgada dejando a salvo el derecho 
de piopiedvl sin perjoioio do tercero 
y a títalo precario por lo que en cual
quier momeno se podría considerar 
caducada por csusa de u'Üidad públi
ca o ai ic comprobara qui las referi
das oirás desviaban la corriento oon 
daño para las fincas limítrofes* 

V habiendo aceptado el#concasíona-
rio lss precedentes condiciones y en
viado la polis i do cien pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente de 
Real orden comunicada, ae lo participa 
V . S. para su conocimiento, el de loe 
interesados y demás efectos, oon pu
blicación en el B O L B T I * O F I C I A L de la 
provineie. 

Dios guarde a V . S . muchos afioe. 
Madrid, 25 de agosto de 1920.— B l 
Director genere!, P. D. E l Jeí* de la 
Eección.— P. A . C. Juanea. 
Exorno. Sr. Gobernador ciríl de M a 

drid. 
( A e - 8 2 ) 



Junta provincial del Censo electoral 
D E M A D R I D 

Relación de Presidentes, Ad juntos y 
sapientes designados por la Junta 
munic ipa l de esta Capital para 
const i tuir las Mesas electorales en 
loo distritos y secciones qoa» con
tinuación se mencionan, el día 5 de 
febrero, con motivo de las elecciones 
municipales, l a cual ae publioa cum 
pliendo lo dispuesto en la C i r c u l a r 
de l a J u n t a C e n t r a l , fecha 19 de 
a b r i l de 1910. 

(Continuación) 

D i s t r i t o de l a L a t i n a 
S E C C I O N 1.» 

P r e s i d e n t e . — D . Rubén Msrtín 
S u p l e n t e . — D . Podro García 
A d j u n t o pr imero . — D . Celestino 

M o l i n e r 
Idom segundo.—D. Tomás Magaz 
Suplente p r i m e r o . — D . E n r i q u e E s -

p r i t 
Idem s e g u n d o . - D . Jenaro González 

S E C C I O N 2." 
P r e s i d e n t e . — D . Valentín Malsipioa 
Suplente .—II. Sevoriano Leonardo 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . M a n u e l M a r 

tínez 
Idem segundo .—D. J u a n de Mata 
Suplente primero. — D . Francisco 

Zamora 
Idem segundo.— D. Francisoo Ló

pez 

S E C C I O N 3. a 

Presidente — D . Cesáreo Muñoz 
Suplente . -D . Gregor io de l a Fuente 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . J o a n M a r i 

nas 
Idem segundo .—D. Justo Maroto 
Suplente p r i m e r o — D . E m i l i o López 
Idem segnndo.—D. E n r i q u e López 

S E C C I O N 4. a 

Pres idente .—D. Benito Martín 
S u p l e n t e . — D . Vicente Guilló 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . A n g e l M a r 

tínez 
Idem segundo .—D. Ildefonso M a r 

tínez 
Suplente pr imero . — D . Ale jandro 

F r u t o s 
Idem segundo .—D. J u a n Eogekno 

S E C C I O N 5 . a . 
P r e s i d e n t e . — D . Isaac Martín 
S u p l e n t e . — D . G r e g o r i o González 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Melitón Q u i - , 

roa 
Idem segundo.—D. Bernard ino Sán-

ohez 
Suplente pr imero. — D'. Macario 

Franco 
Idem segundo,—D. Domingo López 

S E C C I O N 6. a 

P r e s i d e n t e , — D . Franc i sco Pe l o 
S u p l e n t e . — D . Ceferino González 
A d j u n t o pr imero . — D . Fedorioo 

Martín « 
I d e m segundo .—D. Francisco M a 

cada 
Suplente p r i m e r o . - D . E m i l i o López 
Idem segundo.—D. José López 

S E C C I O N 7.« 
P r e s i d e n t e , — D . Joaquín Martínez 
Sup lente .—D. Acac i o López 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Grietoso M a 

r i n a 
Idem segundo.—D. Salvador Manso 
Sup lente p r i m e r o . — D . A n t o n i o L i 

nares 
I d e m segundo.—D. Pablo López 

S E C C I O N 8. a 

P r e s i d e n t e . — D . Franc isco Navarro 

Suplente.—D. Memesio de Hierro 
Adjunto primero.— D . Francisco 

Martín 
Idem aegnndo.—D. Justo Martin 
Suplente primero.—D. Máximo Lló

rente 
Idem segundo.-D. Eugenio de León 

SECCION 9.a 

Presidente.—D. Gregorio Mata 
Suplente.—D. Nioanor López 
Adjunto primero.—D. Hermenegil

do Medina 
Idem segundo.—D. Félix Mena 
Suplente primero. — D. Laureano 

López 
Idom segundo.—D. Julián Lledó 

S E C C I O N 10 
Presidente — D . Anastasio Vega 
Suplente .—D. Hipólito Lara 
Adjunto pr imero .— D . Marcelino 

Martín 
Idem segnndo .—D. Eusebio Martín 
Suplente p r i m e r o . — D . Pablo Lara 
Idem segundo.—D. Franoisoo Lago 

S E C C I O N 11 
Presiden te.-#D. L u i s Marín 
Sóplente.—D. Salvador López 
A d j u n t o pr imero . -D. Toribio Martín 
Idem segundo.—D. Lázaro Mafias 
Suplente p r i m e r o . - D . Jenaro López 
Idem segundo.—D. Antonio Lerma 

SECCION 12 
Presidente.—D. Justo Martín 
Suplente.—D. Antonio López 
Adjunto primero.— D. Juan Verdú 
Idem segundo.—D. Víctor Martin 
Suplente p r i m e r o . — D . Luis López 
Idem segundo.-D. José María López 

S E C C I O N 13 
Presidente.—D. Ado l f o Pérez 
S u p l e n t e . — D . Celestino Lozano 
Adjunto primero.—D. Ignacio Már

quez 
Idem segundo,—D. Enrique Angel 

Marcos 
Suplente primero.— D. Saturnino 

López 
Idem segundo.—D. José López 

S E C C I O N U 
Presidente.—D. Macario Martín 
Suplente.—D. Donato López 
Adjunto primero.—D. Manuel Roi-

goaa 
Idem segundo.-D. Antonio Miralles 
Suplente primero.-D. Emeterio J i -

mono 
Idem segundo.—D. Emilio Gil 

SECCION 16 
Presidente.—D. Luis Mateo 
Suplente.—D. Bonifacio Juárez 
Adjunto primero. — D . Bernardo 

Méndez 
Idem segundo.—D. José Merino 
Suplente pr imero . -D. Rafael López 
Idem segundo.—D. Pedro Lafuente 

S E C C I O N 16 
Presidente.—D. Luciano Martínez 
S u p l e n t e . — D . Eugenio López 
Adjunto primero. — D. Manuel Ma-J 

oarrúa 
Idem segundo.—D. Emilio Mella 
Suplente pr imero . — D . Antonio 

Gómez 
Idem segundo.—D. Eloy Gracia 

SECCION 17 
Presidente.—p. Federico Martínez 
Suplente.—D. Lorenzo López 
Adjunto primero.—D. Pablo Mar-

tinee 
Idem segundo.—D. José Martínez 
Sapiente primero.-D. Antonio López 
Idem segando.—D. Ricardo López 

SECCION 18 
Presidente.—D. Rafael Martínez 
Suplente.— D. Luía Lindog 
Adjunto primero.—D. Eduardo Ma-

rrot 

Idem segunde—D. Manuel Manailla 
Suplente primero.—D. Arsenio L i 

nares 
Idem segundo.—D. Epifanio Lópee 

SECCION 19 
Presidente.—D. Luoio Martín 
Suplente.—D. Pedro López 
Adjunto primero.—D. Juan Anto-

ato sioaUn , < < • 
Idem segundo.—D. Baltasar Martin 
Snplente primero.—D. Juan Auto* 

nio Lópee 
Idem segundo.—D. Agustín Lópee 

SECCION 20 
Presidente.—D.Guillermo Martínee 
Suplonto, — D . José Lópee 
Adjunto primero. — I). Domingo 

Martínez 
Idem segnndo.-D. Gregorio Maestro 
Suplente primero *D. Honorio López 
Idem segundo.—D. Jesús Liases 

SECCION 21 
Presidente.—D. Mariano Martín 
Suplente.—D. Ventura, López 
Adjunto primero.-D. José Martínez 
Idem 8 e g u n d o . « - D . Miguel Martínez 
Suplente primero.—D. Angel López 
Idem segundo.—D. Bonito Lobo 

S E C C I O N 22 
Presidente.—D. Pascual Martín 
Suplente.—D. Ricardo Jimeno 
Adjunto primero.—D. Juan Mar

tínez 
Idem segundo.—D. Celestino Mayo 
Suplente primero.—D. Martín J i 

ménez 
Idem segundo.—D. Mariano Jiménez 

SECCION 23 
Presidente.—D. Camilo Martín 
Suplente. — D. Manuel López 
Adjunto primero.— D. Alejandro 

Maroto 
Idem segundo.—D. Faustino Martín 
Suplente primero.-D. Emilio López 
Idem segundo.—D. Vicente Lienzo 

SECCION 24 
Presidente.—D. Matías Martínez 
Suplente.—D. José Lillo 
Adjunto primero.—D. Pablo Mar

tínez 
Idem segundo.—D. Anselmo Matos 
Suplente primero.—D. Alejandro 

Lafuente 
Idem segundo.—D. José Lil lo 

SECCION 25. 
Presidente.—D. Pablo Martin 
Snplente.—D. Antonio Liences 
Adjunto primero. — D. Santiago 

Martínez 
Idem segundo.—D. Pedro Martínez 
Suplente primero. — D . Gregorio 

León 
Idem segundo.—D. José López 

SECCION 26 
Presidente. — D . Fausto Martín 
Suplente.—D. Antonio Lareno 
Adjunto primero.— D. Lino Ro

drigo 
Idem segundo.— D. Andrés María 

Velas oo 
Suplente primero.—D. José Jovor 
Idem segundo.—D. Manuel Lópee 

SECCION 27 
Presidente.—U. Máximo Martin 
Suplente.—D. Angel López 
Adjunto primero. — D. Sadot Mar

tin 
Idem segundo.—D. Cipriano Mar

chámalo 
Sapiente primero.—D. Timoteo Ló-

P** 
Idem segundo.—D.Jerónimo López 

SECCION 23 
Presidente.—D. Antolfn Marinero 
Snplente.—D. Victoriano López 
Adjunto primero.—D. Joaé Morirlo 
Idem segundo.—D. Rufino Martín 

Suplante primero.—D. Patricia Ló. 
pee 

Idom segando.—D. Apolinar Lope* 

S E C C I O N 29 
Preaidente.—D. Francisco Martín 
Suplente.—D. Cayetano Lópee 
Adjunto primero.—D. Daniel Mar

tín ' i 
Tuem. Segundeo.—ü.'Andrés MartuL 
Suplente primero. — D. Dominga 

López 
Idem segundo.—D. José López 

SECCION 30 
Presidente.—D. Luis Mafias 
Suplente.—D. Estoban López 
Adjunto primero.—D. Julián MSM 

tin 
Idem segundo.—D. Manuel Mariana] 

Blanco 
Suplente primero.—D. León Gayo 
Idem segundo.— D. Juan Vellán 

S E C C I O N 31 
Presidente.;—D. Celestino Martin 
Suplente. — D. Desiderio López 1 
Adjunto primero.-D. Cipriano MaiT 

tínez L 
Idem segundo.—D. Manuel M-.rfíaJ 
Suplente primero. — D. José lfii-

guez 
Idem segundo — D. Román Juez 

S E C C I O N 33 
Presidente.—D. Wenceslao Martín 
Suplente-—D. Santos Lópee 
Adjunto primero.-D. Leandro Mar» 

tín 
Idem segundo.—D. Agustín Martina 
Suplente pr imero . — D. Nicolás Ló*j 

pez 

Idem segundo.—D. Rafael López 

Distrito d e Palacio 
SECCION 1.* 

Presidente.—D. Mariano Mate 
Suplente.—D. Gregorio Latorre 
Adjunto primero.—D.|Agapito Yeli 
Idem segundo.—D. Miguel Yuste 
Suplente primero.— D. José Arizpo 

rri 
Idem segundo.—D. José Agoró 

SECCION 2.a 

Presidente.—D. Jesús Porta 
Suplente. — D . Ildefonso Linares 
Adjunto primero.— D. Manuel Va* 

llejo 
Idem segundo.—D. José Vaquero 
Suplanto primero.—D. José Amajo 
Idem segundo.—D. Jesús Alonso 

S E C C I O N 8.m 

Presidente—D. Eugenio Martín 
Suplente.—D. Fausto Lorent 
Adjunto primero. — D . Bonifacio! 

Vega 
Idem segundo.—D. Antonio Zapata 
Suplente primero.—D. Eugenio Al* 

varee 
Idem segundo.—D. José Alvaree 

SECCION 4.* 

Presidente.—D. Matías d 1 Nido 
Suplente.—D. Primitivo Hernando») 
Adjunto primero.—D. Agustín Uo* 

gria 
Idem segundo.—D. Angel Vela Hi

dalgo 
Suplente primero. — D . Pascaali 

Amat 
Idem segundo.—D. José Amillo 

SECCION 5.* 

Presidente.—D. Eduardo Macíae 
Suplente.—D. Antonio Llaudet 
Adjunto primero.—D. Jaén Vafla-

monde 
Idem aegnndo.—D. Pedro Trivifit» 
Sapiente primero. — D . Antonio 

Amoróo 
Idem legando.— D. Miguel Alvares 
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Francisco 

SECCION 6. ' 
Presidente.—D. Ildefonso Medina 
Sapiente.--D. Manuel Lópea 
Adjunto primero. 

Tormo 
Idem segando.—D. Juan Alfredo 

Ugarte 
Suplente primero.—D. Ignacio A r 

cocada Idem segundo.—T). José Aragón 
SECCION 

Presidente.—D. FAntonio Parra 
Suploutc—D. Federico Jiménez 
Adjunto primero—D. José Villo 
Idem eegundo.—1). Francisco Za-

pico 
Suplente primero.—D. Joaquín A l - , 

varez 
Idotn segundo.—D. Guillermo A l * 

varez 
SECCION 8. a 

Presidente.—IX Mariano Marín 
Suplente.—D. Maximiliano López 
Adjunto primero- — D. Luis Váz 

quez 
Idem segando.—D. Narciso Zaho-

nero 
Suplente primero. — D. Cándido 

Alonso 
Idem segundo.—D. Joaquín Alonso 

SECCION 9." 
Presidente.—D. José Torres 
Suplente.—D. Nicolás do la Torre 
Adjunto primero.—D. Miguel V i -

llslba 
Idem secundo.—D. José Velázqnez 
Suplente primero.-D. Isidoro Alonso 
Idem segando.—D. Rogelio do la 

Aldea 
SECCION 10 

Presidente—D. Regino Pascual 
Suplente*—D. Francisco López 
Adjunto primero.—D. JOBO Velasoo 
Idem sogundo.—D. José Veloz 
Suplente primero.-D. Ramón Alonso 
Idem segundo.—D. Ramón Alvares 

SECCION 11 
Presidente.—D. Cesáreo Martin 
Sapiente.—D- Efeooláctioo León 
Adjnnto primero.—D. José Roy 
Idem seguudoi—D. Beinardino de 

Seno 
Sapiente primero.—D. Manuel A l 

vares 
Idem segundo.—D. José Alvares 

•SECCION 12 
Presidente.—D. Mariano Robledo 
Suplente.—D. Joaquín Illas 
Adjunto primero.—D. Adolfo Vola 
Idem segundo.—D. Enrique do Vega 
Suplente primero. — D. Casimiro 

Alonso 
Idem segundo.—D. Melitón Aguilera 

SECCION 13 
Presidente.—D. Vicente Muller 
Sapiente.—D. Horacio Gonsález 
Adjunto primero.—D. Podro Yan-

gaas 
Idem segundo.—O. E o g o n i o V i n -

nalos 
Suplente primero.—D. Antonio An* 

dújar 
Idem segundo.—D. José Alvaroz 

SECCION 14 
Presidente.—D. Rogelio Rodríguez 
Suplente.—D. Juan Diez 
Adjunto primero.—D. José Vázquez 
Idem segundo.—D Eugenio Vallejo 
Suplente primero. — D. Valentín A l 

mendros 
Idem segundo.—D. Roque Almarán 

SECCION 15 
Pfea'ideate.—D. Martín Perca 
8up!ente—D. Facundo González 
Adjunto primero.—D. Angel Va

len tíu García 
Idem segundo.*— D. Cándido V o 

lantín 

Suplente primero.—D. Angel A l -
varez 

Idem segundo. —D. -Loonoio Antón 
SECCION 16 

Presidente.—D. Franoisoo Aria 
Suplente.—O. Manuel Lópea 
Adjunto primero.-D. Antonio Veira 
Idem aogundo.—D. Leandro Emilio 

Vacas 
Suplente primero.-D. Celestino Al* 

varez 
Idem segundo.—D. Emilio Alvares 

SECCION 17 
Presidente.—D. Gregorio Martínez 
Suplente—D. Fulgenoio López 
Adjunto primero.-D. Cirilo Verdejo 
Idem segundo.—D. José Vázquez 
Snplente primero.—D. Tomás A l -

colado 
Idem segundo.-D. Francisoo Albero 

SECCION 18 
Presidente.—D. Pablo del Moral 
Suplente.—D. Germán Iravedra 
Adjunto primero. — D. Leonardo 

» Valls 
Idem segnndo.—D. Antonio V a 

querizo 
Suplente primero.—D. Antonio A n 

drés 
. Idem segundo.—D. Rafael Abólos 

SECCION 19 
Presidente.—D. Enrique Gómez 
Suplente.—D. Guillermo López 
Adjunto primero.—D. José Viguoro 
Idem segundo.—D. Juan Vergara 
Suplente primero.—D. Emilio A n -

tonino 
Idem segundo.— D. Donato A n 

c h o ó l o 

SECCION 20 
Presidente.—D. Rafael Martínez 
Suplente.—I). Esteban Albé 
Adjunto primero.—D. Teodoro Ve-

lázquez 
Idem segundo.—D. Diego Vergara 
Suplente primero,—D. Martín A l -

varez 
Idem segunde—D. José Alvarez 

SECCION 21 
Presidente.—D. Eulogio Martin 
Snplente. —D, José López 
Adjunto primero.-D. Gonzalo Viana 
Idem segundo.-D. Soveriano Vargas 
Suplente primero. — D . Esteban 

Alonso 
Idem segundo.—D. Benito Alonso 

SECCION 22 
Presidente.—D. Modesto Martínez 
Suplente.—D. Emilio Lópos 
Adjunto primero.—D. Pío Vidorria 
Idem segundo.—D. Justo Vidarria 
Suplente pr imero . -D. Rufino A l 

varez 
Idem segundo.—D. Rosendo A n 

gulo 
SECCION 23 

Presidente—D. Francisco Morlaca 
Suplente—D. Ciríaco López 
Adjunto primero, — D. Francisoo 

Vega 
Idem segundo.—D. Luis Vela 
Supleute primero. — D. Nicolás 

Aguinio 
Idem segundo.—D. Ramón Alvarez 

SECCION 24 
Presidente—D. ¡Enrique Martínez 
Snplente—D. José González 
Adjuuto primero. — D. Francisco 

Trapero 
Idem "segundo.-D. Mariano Toríoes 
Sapiente primero.—D. Antonio A l -

varea 
Idem segundo.—D. Jetas Acedo • 

SECCION 25 
Presidente—D. Felipe Martin 

Suplente—D. Franoisoo Lópos 
Adjunto primero,—D. Sotoro Vas-

ques 
Idem segundo. — D. Ricardo Vilher 
Suplente primero.•!>• Pedro Alonso 
Idem segnndo.—D. José Alaminos 

SECCION 26 
Presidente.- D . Manuel Adán 
S u p l e n t e . — D . Isidro Urbano 
Adjunto primero.—I). José Bonet 
Idom segundo.—D. Jos^ Echevarría 
Suplento primero.-»D. Hilario Vico 
Idom segundo.—D. Joaquín Villar 

Distrito de la Universidad 
SECCION 1.* 

Presidente.—D. Julián M . do Mon-
diata HOIÍH 

S u p l e n t e . — D . J u a n Jaqucz Tardes 
Adjunto primero.—D« Emilio Varó 
Idem*segundo.—1). Jesús Valle 
Suplente p r i i n o r o . — D . José A l v a r o z 
Idom eegundo.—D. Pólipo Alvarez 

SECCION 2. a 

Presidente.—D. Juan Martín 
Suplente.—D. Eduardo González 
Adjunto primero.—D. Serapio V i r -

seda 
Idom segundo.—D. Julio Villacio-

rroa 
Suplento primoro. — D . Eusebio 

Alonso 
Idem segundo,—D. Domingo Abad 

SECCION 8.* 
Presidente.—D. Podro Martín Bui -

trago 
Suplante.—D. Benito Luciente 
Adjunto ¿primero.—D. Gorman V . 

Villarón 
Idem segundo.—D. Antonio Zama-

rriego 
Suplente primero.—D. L i n o Alva

rez 
Idem segundo.—D. Gerardo Alonso 

SECCION 4.a 

Presidente - D . Luis Mozoncillo 
Burgos 

Suplente.—D. Pedro Navarro Mar
tínez 

Adjunto primoro.—D. Pedro A n 
drés Viedma 

Idem segundo.-D. Marcelino Váz
quez 

Suplente primero.— O. Miguel A n 
tón 

Idem s e g u n d o D . Emilio Alados 
SECCION 5.* 

Presidente.—D. Santos Martin Ro
ja* 

Suplente—D. Julián López 
Adjunto primero.—D. José Vola 

I Idem segundo.—D. Teodomiro Vega 
Suplente primero.—D. Santiago A l 

varez 
Idem segunde—D. Agustín Alvarez 

SECCION 6.* 
Presidente.—D, Pedro Oalvo 
Suplente.—D. Antonio López 
Adjunto primero.—D. José Vázquez 
Idem segundo.—D. Julián Torres 
Snplente primero.— D. Celestino 

Adrián 
Idem segundo.—D. José Felipe A l -

berti 
SECCION V." 

Presidente.—p. Rodrigo Podraza 
Suplente.—D Manuel Llano 
Adjunto primoro.—D. Potricio Váz-

quez 
Idem segundo.—D. José María V i -

vancos 
Suplente primero. — D. Amando 

Alonso 
Idem segunde—D. Roberto Aldea-

nueva 
8EOCION 8.a 

Presidente.—D. Francisco Porea ' 

SuplenteM>. Manuel Frailo 
Adjunto primero.— D. Guillarme 

Vaquoro 
Idem segundo.—D. Luis Vidal 
Suplente primero.— D. Agustín 

Alonso 
Idem sogundo — D . Pantaloón Apa-

t - o i o ' '' :,'¡ 

Presidente.— D. Cirineo Motasen» 
Suplento.—D. Francisco García 
Adjunto primero.—D. Jnliáu de To

rres 
Idem segundo.-*D, Miguel Forreros 
Suplento primoro. — D. E m i l i o 

Alonso 
Idom seguudo.—D. Isaac A l faro 

SECCION 10 
Presidente—D. Franoisoo Martín 
Suplente.—D. Luis Grande 
Adjuuto primoro.-D. José Vázquez 
Idom segundo.—D, Joaquín Váz

quez 
Suplente primoro.—D.Antonio A l 

cázar 
Idem segundo.-D. Dionisio A Ion; o 

SECCION 11 
Presidente—D. José S. Magallón 
Suplente.—D. Manuel León Sotólo 
Adjunto primero.—D. Castro Za-

i n o r a n o 
Idem sogundo.—I). Carlos Vidal 
Suplento primoro. — D. José A l -

monuro 
Idem segunde—D. Antonio Aguilar 

SECCION 12 
Prosylonte. — D. Juan A . Marcos 
Suplente—D. Regino Juan Luengo 

Fernández 
Adjunto primero.—D. Alfredo To-

rrijos 
Idem segundo.--D. Isidoro Zaragoza 
Suplento primero.-D. Tomás Aldavo 
Idom segundo.-D. Sovor.no Alaroóa 

SECCION 13 
Presidente—D. Venanoio Marina 
Suplente.—D. Carlos Lluries 
Adjunto primero.—D. Ignacio Váz

quez 
Idem segundo.—D. Juan Valiente 
Snplente primero. — D. Gregorio 

Aranda 
Idem segundo.—D. Vicente Arribes 

SECCION 14 
Presidente—D. Anastasio San A n 

tonio 
Suplente—D. Luís G i l 
Adjuntc-iprimero.-D. Doroteo Vivar 
Idem segundo,—D. Eladio Tahonero 
Snplente primero.—D. Angel Antóa 
Idem segundo.—D. Fernando Amo 

SECCION 16 
Presidente.--D. Hermógenes Martín 
Snplente.—D. Mignel Jimén-z 
Adjunto primoro.--D, Antonio Vilo 
Idem segundo.—D. José Vila 
Suplonto primoro.—D. Isaías Gutie

rres 
Idom segundo.—D. Mariono Gon

zález 
SECCION 16 

Presidente —D. Miguel Martín I <* 
pes 

Snplentc-D. Mariano Lobo Trapero 
Adjunto primero.—D. Domingo Ur* 

quiano 
Idem segnndo.—D. Paulino Vaque 

r ; zo 
Suplento primero.—D. Cándido A l 

veraz 
Idem segnndo.—D. Manuel Alvares 

SECCION 17 
Presidente.—D. Gregorio Villacor-

ta Rodríguez 
Suplente — D. Francisco Jóos! 
Adjunto p r i m e r o . — D. José Vil la-

nueva 
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Idem segando.—D. Pedro Vázquez 
Sapiente p r i m e r o . — D . Mariano A l 

dea 
Idem segando. - -D. Rafael A l e m s n y 

S E C C I O N 18 
Presidente .— D . M a n u e l V i cente 

Hernándes 
Suplante — D . Tomé López Fernán

dez 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Mariano Váz

quez 
Idem segando.- D . Benigno Vicente 
Suplente p r i m e r o . — D . Fe l i c iano 

Almazáu 
Idem s e g u n d o . — D . Franoisco A l -

dama 
S E C C I O N 19 

Presidente — D . Martín Izquierdo 
Vargas 

Suplente. — D . M a n u e l Jiménez 
M u r i e l 

A d j u n t o p r i m e r o . - D . Andrés V i l l a s 
Idem segundo.--D. Robustiano Y e l a 
Suplente p r i m e r o . — D Eduardo A l 

vares 
Idem segundo.—D. Ruperto A l o s 

S E C C I O N 20 
Pres idente .—D. Lorenzo Nieto 
S u p l e n t e . — D . J u a n Rosada de l a 

Torre 
Ad junto p r i m e r o . — D . Manuel T o 

ledo 
Idem segundo.—D. Julián Torres 
Suplente p r i m e r o . — D . Julián A l -

va rez 
Idem segando.- -D. Socorro A l v a r e z 

S E C C I O N 21 1 

Pres idente .—D. Migue l Martín 
S u p l e n t e . — D . Benito Lozano 
Adjunto pr imero .— D . Francisco 

V i l l a n u e v a 
Idem segundo.—D. Manuel Vázquez 
Suplente pr imero . -D . Ildefonso A n 

tón 
Idem segundo,—-D. José^Alvarez 

S E C C I O N 22 
P r e s i d e n t e . — D . Eusebio Marín 
Sup lente .—D. Andrés Lobo 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Manuel T a -

breyo 
Idem segundo.—D. B a s i l i o Teso 
Suplente pr imero .— D . José A m o s ' 
Idem segundo.— 1). Gervasio del 

A m o 
S E C C I O N 23 

P r e s i d e n t e . — D . Au.gel Martín 
S u p l e n t e . — D . J u a n J . López de 

H a r o 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Ginés V e l e r a 
Idem segundo.—D. Jesús Tudele 
Suplente pr imero . — D . Esteban 

A r a u j o 
Idem segundo.—D. Nieomedes A n -

drade 
S E C C I O N 24 

P r e s i d e n t e . — D . José M a n a 
Suplente .—D Clemente Llórente 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Santos V i n -

de l 
Idem segando .—D. A n t o n i o V i g o 
Sapiente p r i m e r o . — D . José Aró 

valo 
Idem segundo.—D. G a b r i e l Alarcón 

S E C C I O N 25 
P r e s i d e n t e . — D . Pantaleón Martín 
S u p l e n t e . — D . F r a r c i a c o Lozano 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Pablo Váz- ! 

qcez 
Idem segundo.—D. José V s r e l a 
Suplente p r i m e r o . — D . Saturio A l -

dana 
Idem eegundo.—D. José Alarcón 

S E C C I O N 26 
P r e s i d e n t e . — t>. Nicolás Mart ín 

Beraae 

S u p l e n t e . — D . M a n u e l A l v a r e s 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Mariano T o 

r r e c i l l a 
Idem s e g u n d o . — D . J u a n A n t o n i o 

Zambrana 
Suplente primero. — D . Máximo 

Abad 
Idem segundo .—D. E n r i q u e Amaré 

S E 3 C I O N ' 2 7 
Pres idente . — D . Ignacio E s p i n a 

del Caflo 
Suplente .— D . A n t o n i o López Z u 

r i t a 
A d j u n t o p r i m e r o . — D - A n t o n i o V a -

l le jo 
Idom segundo.—D. Teodoro V a l d e -

nebro 
Suplente primero. — D . Jerónimo 

A l v a r o z 
Idem s e g u n d o — D . A m e l i o Aguado 

8 E C C I 0 N 23 * 
P r e s i d e n t e . — D . José Soísona 
S u p l e n t e . — D . Anton io López S a m -

bades 
A d j u n t o pr imero . — D . Santiago 

U r e t a 
Idem 8egundo.-D. Leopoldo Tuesta 
Suplente p r i m e r o . — D . Pedro A l a r 

cón 
Idem segundo .—D. Francisco A l a r 

cón 
S E C C I O N 29 

P r e s i d e n t e . — D . Eugen io Martín 
Suplente . — D . Cipr iano López 
Adjunto p r i m e r o . — D . Perfecto Váz

quez 
Idem Segundo.—D. Santiago V á z 

quez 
Suplente pr imero . — D . Eusebio 

A lonso 
Idem segundo.-D. Francisco A l v a r e z 

S E C C I O N 80 
P r e s i d e n t a . — D . José Marcos 
Suplente . — D . Sofero Lópoz de 

Castro 
A d j u n t o p r i m e r o . — D . Tomás V e -

lasco 
Idem s e g u n d o . — D . Fornando V i d a l 
Suplente pr imero . -D . León A l v a r e z 
Idem s e g u n d o . — D . Julián A l v a r e z 

S E C C I O N 31 
P r e s i d e n t e . — D . Severino A z u a r 
Suplente . — D . E n r i q u e Morales 

Sánchez 
A d j u n t o pr imero . -D. Vicente A l b e r t 
Idem segundo.—D. Delfín'Albarrén 
Suplente p r i m e r o . — D . Manuel del 

V a l l e 
Idem segundo.—D. Jcsé V i g i l 
M a d r i d , 31 de enero de 1 9 2 2 . — E l 

Pres idente , Jns t in iano F . C a m p a . - E l 
Secretario, S. Tifiáis. 

ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de le prevenido en dioho ar 
ticulo 51. 

Madrid, 2 de febrero de 1922. 
E l Tesorero da Haoienda, 

Rafael Áparioi. 
D . Juan y Reohelt, concesionario 

de la publicación en el Metropolitano 
Al fonso X I I I . 

Tesorería de Hacienda 
l a provincia de M a l r i l 

P o r l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov ine ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia s iguiente : 

D e coníormidad con lo dispuesto en 
e l art iculo 50 de le Instrucción de 26 
de a b r i l de 1900, dedero incursos en 
el p r i m e r grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 ecbre e l importe de sus 
descubiertos, e les contribuyentes su 
jetos a diehe tributeción en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona del T i m b r e , 
y que resulten incluidos en le relación 
que v a continuación. 

E n cumpl imiento dbl artículo 51 de 
la m i s m a Instrucción, publíqueso este 
providencie en e l BOLEVIJI OFICIAL, de 
l a prov ine ia y entregúense a l a acción 

Agencia ejecutiva 
M U N I C I P A L 

A N U N C I O 
D . A u r e o Gervás Ca lvo , Recaude-

dor de la Haoienda en l a 5. a Zona de 
esta C a p i t a l , con domic i l i o oficial en 
l a ealle de la F a r m a c i a , núm. 6: Que 
transcurrido el plazo que señalo a 
contribuyentes morosos por elconoep-
to de rústica y período, en l a p r o v i 
dencia dicta de por el S r . Tesorero de 
Haoienda de esta provinc is , e l día tres 
de septiembre de m i 1 novecientos 
veinte , imponiéndoles] e l reoargo do 
apremio de primer grado, enyo acuer 
do fué publicado s u el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta prov inc ia e l dís cuatro 
del mismo , se ha expedido por esta 
Agenc ia certificación nominal de des
cubiertos, y en uso de las facultades 
que concede la Instrucción dsl v e i n t i 
séis de a b r i l de m i l novecientos, se ha 
diotade provideneia declarando i n -
oarsos en el apremio de segundo g r a 
do a los contribuyentes que figuran 
en aquélla, siendo uno de ellos L a So
ciedad Genera l de Saneamientos, que 
en el reoibo talonerie epereee con do 
mic i l io en l a cal le dé M o l i n o de V i e n 
to, núm. 35, y resnltendo ignorado el 
nuevo demic i l i o de dicha Sociedad, 
cumpliendo l o dispuesto en los artícu
los 141 y 142 de le Instruseión de 26 
de a b r i l de 1500, se le notifica nueve-
mente que, s i en el pleso de ve int i cua 
tro horas después de publioado éste 
en el B O L E T I F O F I C I A L no satiafaee e l 
totel débito, ee procederá e l embargo 
y venta de bienes. 

M a d r i d , 30 de enero de 1922. 
E l Receudador Agente ejecutivo, 

A u r e o Gervás. ' 

P30VI0EHCUS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

H 0 3 P I C I O 
Ante e l Juzgado de primara ins

tancia del distrito del Hospicio, Se
cretaría de D . Pedro Taraoene, se si
guen autos ejecutivos promovidos per 
el Proeuredor D . Saturnino Pérez 
Martín, en nombre de D . José Vilches 
y Díaz, oontra D . Jesús Contellanos 
Miguel, sobre pago de pesetas, en cu
yos autos se ha diotado sentencia ou 
yo eneabesamiento y parte] dispositi
va eon oomo signe: 

Mtntencia 

En la vi l la y Corte de Madrid, a 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos veintiuno.—El Sr. V. José 
Oppelt y Gareía, Juca de primero 

instancia del distrito del Hospicio de 
le misma; habiendo visto los presen 
tes autos ejeoutivos seguidos por don 
José Vilches y Días, mayor de eded, 
militar y vecino de esta Capitsl, re
presentado por el Proourador D . Sa 
turnino Pérez Martín y defendido 
por el Letrado D . Pablo Martínez 
Pardo eontra D . Jesús Castellanos 
Miguel, mayor de edad y propietario, 
defendido por su rebeldía por loo Es 
trados del Juzgado, sobre pago de 
quince mil dosoientes diez y ooho pe
setas con cuarenta y un céntimos; y 

Fallo: 

Que debo msndsr y mando seguir 
ls ejecución adelante y haoer trance y 
remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embarguen, sí 
fuoren nooesario?, de la propiedad de 
D . Jesús Cas tállanos M i g u o l , y oon su 
producto entero y cumpl ido pago a 
D . Jesús Vi lohes y Díaz do la cantidad 
de quince mil doscientas dies y ocho 
peseta*- ouarente y u n céntimos de 
prineipal y cuenta de resaca, intere
ses a l ciooo por oiento anual desde la 
feoha del protesto, los gastos do éste 
y las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago, y en cuyss 
costas condeno expresamente al de
mandado. Así por esta m i sentenoia 
lo pronuncio, mando y firmo, Jo-sé 
Oppelt. 

Publicación: 

Leída y publ i cada fué A anterior 
sentencia por dioho S r . J u e z , en el 
mismo día.—Ante mí: Ledo . Pedro 
Taracena. 

Ignorándose e l actual domioi l io de l 
demandado D . Jesús Castel lanos y 
M i g u e ! , se ha acordado se notifique 
dicha sentencia por medio del presen
te edicto que se insertará en el B O L E 
Tía O F I C I A L de e 9 t a provincia. 

Madrid, pr imero de febrero de mil 
novecieutos veintidós. 

V . # B . ° 
E l Jaez de 1.a instanc ia , 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

P . H . 
Firmado. 

( A . — 8 i ) 

A dicho Juzgado y Secretarla ha 
correspondido, por repart imiento , on 
esoritn presentado por D . Pascual 
Méndez y Brocarcjo, oomo propietario 
de un soler sito en esta Corte y su ca
lle de l A n c o r a , s in número determi
nado. 

En dicho escrito siega, que practi
cada la medición del área total del so
lar sito en el Ensanche de Madrid, con 
faehaáa a la cello del Anoore, ein nú
mero determinado, distrito municipal 
del Hospital, segunda Sección del Re
gistro de ls Propiedad del Mediodía, y 
que tiene la línea de fachada, a la cal le 
del Ancore, una recta de doce metros 
cincuenta centímetros; le medianería 
de le izquierda, entrando, otra recta de 
treinta y ocho metros cincuenta centí
metros, perpendicular a la de la fa
chada, lindando con otra finca de don 
Pascual Méndez, que tiene su fachada 



a l * misma oelle del Ancora, en longi
tud de veintidós metros nóvente can 
tíraotros, y oon solar de D . Felipe Mar-
tín dsl Osmpo, oon fachada a la oelle 
del General L a o y , en longitud de 
qainee metros sesenta eentimetros; la 
linee del testero e espalda paralela a 
la de lachada, midiendo quince metros 
seiscientos oineuenta milímetros, y 

linde oon easa del Sr. Marquts de Do
nadío y que tiene faohadada a la salle 
del General Laoy, y la medianería de 
la derecha, nna recta de treinta y siete 
metros, qne cierra el perímetro, l in
dando con solar de la miima proce
dencia, propiedad de D. Bernardo L a 
Torre y D. Federico Inzauga, resal 
tsnde de las expresados líneas, que 
forman un trapeoio y aousa el titule 
de propiedad, una superficie de tres
cientos veintioinoo motros siete decí
metros cuadrados, equivalentes a cua
tro mil ciento ochenta pies cuadrados, 
aiendo así que el área verdad de dioha 
figura geométrica, es de quinientos 
treinta y dos metros sesents y seis 
centímetros eusdrados, equivalentes 
a seis mil ochocientos sesenta pies 
suadrados y setenta y dos centíme
tros, resultando, por tanto, una dife
rencia en mis de doscientos siete me
tros cuadrados oicouenta y nueve cen
tímetros, equivalentes a dos mil seis 
oientos ochenta pies setenta y dos cen
tímetros, suya declaración de dominio 
pretende. 

Que oonviniendo al D. Pascual 
Méndez Brocardo justificar el dominio 
de doscientos siete metros suadrados 
y cincuenta y nueve centímetros tam
bién cuadrados, equivalente: a dos 
mil seiscientos ochenta pies setenta y 
dos oentimetros, que como exceso de 
cabida sobre la inscrita en el Registro 
de la Propieded, oerresponde, segán 
saa líneas perimetrales, a la finca ya 
desorita anteriormente, con una exten
sión de trescientos veinticinco metros 
siete decímetros onsdrsdos, promue
ve el expediente que determine el ar
tículo cuatrocientos de le ley Hipote
caria para que pueda inseribirsee ese 
exceso a su nombre en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía 

En su cbnseouenoia, se llsma por 
este edieto, que se insertará por trea 
veces en el B O L K T I X OnoitL de esta 
provincia, a las pereoaas ignoradas a 
quienes paeda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que, en el tér
mino de ciento ochenta días, a contar 
desde la pablicacién del primer edicto, 
comparezcan en este Juzgado si quie
ren alegar su dereoho. 

Madrid, nueve de noviembre de mil 
novecientos veintiuao. 

V . # B . # 

E l Juee de 1.a instancia, 
José Oppolt. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(A.-t6) 

CHINCHON 
D* Arturo Ramee Camaoho, Juca de 

instrucción de ceta Ciudad y au par
tido. 
Hago saber: Que en erexpediente 

de exacción de costas de la oausa se
guido por el delito de abusos desho
nestos oontre Román Fernández Me
sas, se saoan a tercera y pública au-
basta, sin sujeoión a tipo fijo, que ten
drá lugar en la Sala-audienoia de este 
Juagado, el día 2 2 de febrero próximo 
y hora de las dooe de su mañana, las 
siguientes finoas embargadas a dicho 
procesado. 

Una tierra de secano y tereere cali
dad, en término de Villaoenejos y sitio 
denominado «El Escorial», au cabida 
42 áreas 80 eentiáreas; linda: Norte, 
camino Bajo de Colmensr de Oreja; 
Este, Anestesio Mesas; Saliente, Félix 
Escalona, y Oeste, herederos de Maca
rio Mesas, tasada en 800 pesetas. 

métricamente, reaalta ser de 
trei mil ochocientos noventa y 
dos pies cuedrados, equivalor^-
tes a doscientos noventa y nue 
ve metros y seteata y siete de
címetros eusdrados aproxima
damente, sobre ouya superficie 
se hallan edificadas d o B oasas 
de planta baja, divididas cade 
n n a e n ouatre habitaciones o o n 
au corral oeroado. 

Para ouyo soto, que será doble'y s i 
multáneo, celebrándose en le Hela-au
d i e n c i a de este Juzgado, aito on la ca
lle del General Castaños, número ano, 
y e n el d e primera instancia d e Alcalá 
llenares, se ha saflalado e l día diez d o 

i marzo próximo, a las once de la mu 
Uaa viña de seoano y tercera oali- j flans, airviendo corno tipo para la an

dad, en el mismo término y sitio d*l ! basta la cantidad de diez mil pasólas 
«Guindo», sa cabida es 25 á r e a s 
6S oentiáreas; linda Norte y Este, Sal 
vadorSánchez; Sur, María Benavente, 
y Oeste, José María Lagnaa, tasada 
en 280 pesetas. 

Advtrttncia: 

N" se han presentado los títulos de 
propiedad de las fincas que salen a su
basta y de la certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido, dichas fincas no se 
hallan insoritas s favor del proseaado, 
no constando si les mismas están e no 
afectas a oarga a l g u n a . 

Dado en Chinchón, a ?7 de enero 
de 1922. 

Arturo Ramos Cameeho. 
E l Secretario, 

J n a n E s o a n e l l a . 
(Núm. 858) (B.—107) 

I M C L U S A 
D. Santiago de la Escalera y Amblard, 

Jaez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corts. 
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo aoordado en providencia 
de esta focha, diotada en los autos de 
juioio ejecutivo que se siguen en di
cho Juzgado, Secretoria de D. Juan 

I íijsda por las partes en la escritura 
de préstamo; previvióndono a loa l ic i 
tado res: 

Primero. Que no ae admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la eentidad que sirve de 
tipo para esta primera subasta, y que 
podrán hacerse a oalidad de oeder el 
remato a un teieero. 

Segundo. Que para tomar parte e n 
la subasta d e b e r á n los lioitadores, 
consignar previamente, aa la mesa <\<-\ 
Juzgado o e n el Establee invento des 
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez par c i e n t o efec
tivo del valor de la tinca que sirve .'lo 
tipo para la subasta, sin cuyo roqui-
sito no aeran admitidos, cuyas con-
a i g n a o i o n e B se devolverán a BUS res
pectivos dueños acta continué del 
remate, e x c e p t o la que corresponde al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de sa obligación y, en su caso, 
como parto del precio de la veata. 

Tercero. Que siondo doble y si
multánea la subasta, si resultaren 
iguales les des posturas, so abrirá ante 
este Juzgado aueva lieitaoión entre 
los dos rematantes y se adjudisaráu 

Mertos, a instancia del Procurador | , 0 - b í e D „ ftl q l - c f r c £ c a m a y o r p r e i i o 

D. Saturnino Pérez Martin, en nombre 
de doña Adela Echart y Bizeay con
tra los herederos ignorados de don 
Primitivo Núfiez Quílez, sobre pago 
de oinco mil pesetas de capital, inte
reses vencidos de ocho por oiento al 
año y costas, se saca a la venta en 
pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días, la siguiente 

linca: 
Un solar, sito en término de Talleces, 

señalados oon los números diez 
y nueve y veintiuno de la eslíe 
de María Luisa; con la que linda: 
a Poniente, en inca de cincuenta 
y tres pies y medio; Saliente, 
oon otra línea do cinoaenta y 
cnatro pies, con tierra de Val-
mediano; al Norte, en línea de 
setenta y cuatro pies, con el so
ler númerodies y siete de dicha 
calle, y Mediodíe, en linee de 
setenta y un pies, con el solar 
número veintitrés de la refe
rida calle, ocupe una superficie 
o área plana que, medida geo-

Cuarto. Que loa títuloa de propie
dad, suplidos por certificación expe
dida por el Registro de la Propisdad, 
esteran de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en le subsits, dsbiendo conformaría 
son ellos loa lioitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, 
entendiéndose que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del sstor conti
nuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y quec?a aubrogado en la 
reapeneabilidad de loe mismos, sin 
dsstinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a trsinta y uno de 
enere de mil novecientos veintidós. 

Santiago de la Kaoelera. 
E l Secretario, 

e> 9 

Ante mí, 
J u a n M a r t o s . 

(A.— 8«) 
L A T I N A 

Ayoio Rui a (Enrique), .-.a tur el de 

Málege, de estado soltero, profeaióa 
pintor, de treinta y nuevo nñoa, hijo 
de Nicolás y de Carmen, domisiliado 
últimamente en la calle del Humil la
dero, 16, 2.* iaquieada, procesado por 
atentado en oaaaa núm. 61*921, com
parecerá, en término de diea días, 
ante el Juagado de instrucción Jo] 
diatrito de la Latina, Secretaría de 
D. Juan García Inéi. 

Madrid, 25 de enero ds 1922. * 
Miguel de Entrambasagaas. 

E l Seoreiario, 
Juan Garoía Inés, 

(Núm. 878) (B.—101) 

González Noriega (Agustín), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión ebanists, de diea y ooho sfios, 
hijo do Agustín y de Juans, domici
liado últimamente en la callo de < ".co
ros, n ú m . poroeaedo por huitoeu 
ouasa n ú m . 847*9211, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Júzgalo 
da inatruooión del diatrito de la Lati
ne, Secretaría de D. Juan Gírela Inés 

Madrid, 25 ds enero de VM2. 
Miguel de Entr'ambesuguac, 

E l Seorataffie; 
J u n n Gnrsía Inés, 

(Núm. 37i¿ (0,—05) 

Gimeno Martín (Eran Isaó), natural 
de Valencia, de estado s Itero* profe
sión cooinero, de veintitrés ellos, hij > 
de Elfos y de Manuela, domiciliado 
últimamente en la oalle del Peñón, 
28 2.", procesado por tentativa de ro
bo en cauaa núm. 852-921, oompaie 
cera, en término do diea días, ante el 
Juzgado de instruseión del diatrito 
de la Latina, Sscretaría de D. Juan 
García Inés. 

Madrid, 28 de enero de 1922. 
Miguel de Enirarubnaagaac. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(Núm. 372) (B.-10G) 

Redruello Ruiz (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión tapicero, do treinta años, hijo do 
Antonio y Haría, domiciliado última
mente en la calle del Gobernador, nú
mero 1, procesado por robo en causa 
número 360-921, coroparecotá, en tér
mino de diez díaa, ante el Juzgedo de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Secretaría del Sr. Rives, oon el fin do 
notificarlo el euto de priaién. 

Madrid, 27 de enero de 192?. 
Miguel de Entrambaasguas. 

E l Secretario, 
Francicco de P. Rives. 

(Núm. 3C7) (B,—1C9) 
A L M E U I A 

En virtud de lo mandado per el ce-
flor Juez de inatraccióa en providen
cia de este día, ae cita a Concepción 
Ramírez Robles, habitante última
mente en la calle de la Verbena, de 
ceta Capital, Barrio Al io , a au marido 
y a su hijo Manuel, cate último lecio-
nedo por mordedura de un perro, a 
fin de que comparezcan ante ecte Je-.-
gado de instrucción, sito calle Real de 

. ceta capital, a prestar los tres decía-



Sábado 4 da febrero de 1 •ab

rasión en causa ssguida sobre lesio
nes, paro instriir al padre del niflo 
lesionsdo de los dereshos del artícu
lo 109 de la ley Procesal, y para aer 
reconocido por el Médico forense el 
lesionado aludido, lo que efeotuarán 
deatro del término'de diez días; bajo 
apercibimiento'cié que, sino lo verifi
can, les parará el perjuicio o que ha
ya lugar. 

Almería, 94 de enero do 1912. 
V.* B. # 

E l Juea de instrucción. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Alonso. 
(Núm. 375) (B.—103) 

Juzgados municipales 

V I L L A R O A Y O 
D. Elíseo Sáinz Martínez, Juez muni

cipal de esta villa, en funoiones de 
primera instanaia de la misma y su 
partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente promovido por 
D. José Luis Pintado y Avifión, Juez 
de primera instancia de este partido, 
en representaeión d e su esposa doña 
María Gloria Francisea Epifanía del | 
Castillo y Yelasoo, natural da Madrid, 
sobre adición de nombres, en virtud 
d e resultar que el nacimiento d e di
cha sefiora fué inscripto en la Parro
quia del Salvador y San Nioolás de la 
villa y Corte de Madrid, en e l libro 
once de bautismos al folio noventa y 
nueve, con los nombres d e María Glo
ria Francisca Epifanía, pero en el Re
gistro Civil d e l dislritodel Congreso, 
de Madrid, y al folio ciento 'cuarenta 
y ouatre i d e i libro cuarenta fué ins
cripto solamente o o n los d e Franoisoa 
Epifanía y n o o o n les d e María Gloria, 
con los q u e precisamente es conooida 
eu su vida de relación social; por todo 
cual ha recurrido, jura que previa la 
tramitación del oportuno expediente, 
se diote en su día sentencia autori
zando la adioión de los nombres de 
María Gloria e n la acta de nacimiento 
del Registro Civi l anteriormente ex
presada, anteponiéndolos a los de 
Franoisoa Epifanía, y 

En su virtud, se llama por el pre
sente a cuantos pudieran sentirse per-
jndioodos, para quo en el término de 
tres meses, a coatar desde el día s i 
guiente al en que tenga lngar la pu 
blicaaión de esto edicto en la Gacela 
de Madrid, aeudan a este Juzgado a 
formular su oposioión. 

Dado en Villarcayo, a veintiocho de 
enero de mil novecientos veintidós. 

Elíseo Sáinz 
E l Seoretario judicial, 

Ledo. Emiliano Corral. 
(A. -83) 

P A R L A 
Se hallan vacantes laa plazas de Se

cretario y suplente, en propiedad, de 
este Juzgado municipal, las cuales 
han de proveerse con arreglo a la ley 
Orgániea del Poder Jndieial y Regla
mento de 10 de abril de 1871, dotadas 
oon los derechos de Arane?!. 

Los aspirantes presentarán las soli
citudes en el plazo de treinta días en 
este Juagado, o contar desde la feoha 
del presenta en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
debidamente reintegradas, y pasado 
dicho tiempo no se admitirá ninguno 
de ellas. 

Parla, 80 do enero de 2 9 2 2 . 
E l Juez munioipal, 

Lázaro Esoobar. 

Sección Administrativa 
de P r i m • r a t n s e ñ a n z a 

Dlt LA. 
p r e v í n o l a de M a d r i d 

Con esta fecha, y de acuerdo a lo 
prevenido eu el Real decreto de 16 de 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
mismo mes y afio, ha sido nombr ado, 
c^me comprendido en lo disposioién 3. a 

do la Real orden de 21 de diciembre 
del propio año, Maestro interito de la 
Escuela naoional de Tielmes, en esta 
provincia, con el aneldo anual do dos 
mil pesetas y emolumentos legales, 
don Saturio Passual Martínez. 

Lo que se haoe público a los efeotos 
de la vigente ley Elotoral y para co
nocimiento del interesado. 

Madrid, 1.a de febrero de 1922.-E1 
Jefe de la Sección, Rafael Lopes 
Mora. 

ADMINISTRACION 

C O R R E O " C E N T R A L 

ANUNCIO 
Por orden de la Dirección general 

de Corraos y Telégrafos se oonToca 
concurso para dotav a la Estafeta de 
Correos y Telégrafos de Carabanchel 
Bajo, de looal adecuado con habita ion 
para los Jefes de U misma, por tiempo 
de cinco años, que podrá prorrogarse 
por la tácita de uno en uno y sin que 
el precio máximo de alquiler exceda 
de 2 500 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinaia, a laa 
horas de oficina, [en la referida A d 
ministración de Correos, y el último 
día hasta las oinco de la tarde pulien
do antes entararse allí, quien lo desee, 
de las bases del concurso. 
E l Administrador del Correo Central. 

Firmado. 
(Núm. 392) (E.-44) 

• ayuntamientos 
E L PARDO 

Se halla vacante la placa de Far
macéutico titular de este Real Sitio, 
dotada con la asignación de 456 pese
tas anuales, por residencia y presta
ción de servicios sanitarios., y al pago 
de las medioinas que suministre 'a la 
Beneficencia municipal, compuesta de 

| veinte familias pobres y la Guardia 
civi l , tasadas oon arreglo a la tarifa 
aprobada por Real orden de 15 de 
septiembre do 1906. 

Los aspirantes remitirán sus so l i c i 

tudes o esta Alaaldia, en el término 
de quinoe dios, y acreditarán porteño 
cor al Cuerpo de Farmacéuticos ti tu 
lares de la provinoia. 

E l Pardo, 26 de enero de 1922, 
E l Aloalde, 

Antonio Martin. 
(Nám. 3atU CO - 2 0 ) 

R I B A T E J A D A 
Formado por la oficina del Catastro 

de esta provincia el padrón de la con
tribución sobre las riqussas rústica y 
pecuaria de este término para tribu
tar en eí próximo afio económico de 
1922 a 1921, quoda expuesta en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta v i 
lla, durante ocho días, acontar desde 
el 25 al corriente mee, para oir las re
clamaciones que se presenten. 

Ribatejada, 20 de enero de 1922. 
E l Presidente de la Junta pericial.-

Isidro Saloedo. 
B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Formada la matrícula de subsidio 
industrial y de oomercio, de este tér
mino, para el ejercicio de 1922-1923, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
do diez días, durante ouyo plazo se
rán admitidas laa reolamaoiones per
tinentes. 

Becerril de la Sierra, a 20 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Manuel Sepúlveda. 

R I B A S Y V A C U M A D R I D 
D. Benito Alambra Rejas, Aloalde 

constitucional de Ribas y Vacia-
madrid, 
Hago saber: Que conforme a los artí

culos 3.a y 4.° del Real deareto de 7 de 
junio de 1891 y 2.a de la Instrucción 
de 21 de enero de 1905, este Ayunta 
miento y asociados han asordado las 
eondioiones para el arriendo en públi
ca subasta del arbitrio de pesas y me
didas, establecido oon el carácter de 
obligatorio para el próximo ano de 
1922 a 1923, para ouyo remate servirá 
de tipo la cantidad de dos mil pesetas 
a que asciende el ingreso fijado en él 
presupuesto aprobado por la Junta 
municipal, y habrá de celebrarse oon 
sujeción a las condicionas que apare
cen fijadas en el reapeotivo pliego y 
en la tarifa que se aeempafian al ex
pediente de su razén, el cual sé halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Munioipio, siendo la du
ración do un afio, empezando a con
tarse desde 1.a de abril de 1922 a 81 
de marzo de 1923. 

Lo que se anuncia al pábllico en 
cumplimiento del art. 29 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, advirtien
do que 8 e admitirán reclamaciones 
acerca de las condiciones expresadas 
hasta el día 5 do febrero próximo. 

Ribas y Vaoiamadrid, a 25 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde. 
Benito Alambra. 

(E.—42} 
ROZAS D E PUERTO R E A L 

Queda expuesto al público por es
pacio de ocho dios, en lo Secretaría 
del Ayuntamiento, el padrón do ls 

contribución ráatiaa y p e c u a r i a , remi
tido a e s t a Aloaldia por la oanoolaoión 
c a t a s t r a l , para o i r r e c l a m a c i o n e s que 
T á n i c a m e n t e versen aeerca do errores 
aritméticos O do copia. 

Roías de Puerto Real, a 20 de ene
ro de 1922. 

E l Alcalde, 
Leocadio Fernández. 

T O R R E L A G U N A 

E l padrón do la contribución rúa-
tioa y pecuaria de esta vi l la , formado 
para el afio 1922-23, se halla expues
to al públioo en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por espaaio de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Torrelaguna, a 21 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Claudio Miguel 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
DEL 

Hospital L i l i t a r ds Madrid 

E l Jefe Administrativo del Hospital 
militar de urgenoia de Madrid, 
Haoe saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes do marzo próximo, viveros y 
artíeulos de las clases que a continua 
ción se expresan, en las cantidades 
que exijan las necesidades del servi
do, ouyo cálculo aproximado se deta
lla, las personas que deseen suminis
trar alguno o todos presentarán sns 
proposiciones desde el día 19 hasta 
las diez horas del 24 del corriente, en 
la Jefatura Administrativa, acompa
ñando muestras de los artículos que 
ofrezcan. 

Las eandicionea que deben rounir 
los artículos, serán las que se expre
san en el pliego redactado al efeoto, y 
que se halla de manifiesto en esta ofi
cina, todos los días de onoe a treoe. 

Artículos objeto del concurso. 

PRIMER OHÜPO 

40 litros de oceite vegetal de 1.a 

• 38 kilos de dulce. 
50 ídem de jsmón limpio. 
15 ídem de pasta para sopa. 
200 ídem do patataa. 
90 litros de lejío. 
40 kilos de ríñones. 
15 ídem de tomate. 
30 ídem de tocino. 
80 litros de vino tinto. 
1.600 huevos. 
165 kilos de jabón común. 

SEGUNDO OCUPO 
120 kilos de oarne de vaca sin hueso 
70 ídem de fruta. 
130 gallinas. 
40 kilos de hueso blanco de vaoa. 
325 litros de loche de vacas 
20 kilos de manteca de cerdo. 
60 ídem de merluza. 
85 ídem de gisantea fresóos. 
10 ídem manteca de vaca. 
Madrid, 1* de febrero de 1922. 

Luis Contrerac. 
(E.—46). 
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